
Guayaquil, 06 de Mayo del 2019. 

Señor 

MARIA DEL PILAR CLAVIJO CHAVEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta general de Accionistas de la compañía LINILEVA S.A., 

en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla usted PRESIDENTE de la 

misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Séptima Encargada del Cantón Guayaquil, ABOGADA WENDY MARIA 

VERA RIOS el 22 de Enero del 2013, la misma que ha sido inscrita en el registro Mercantil 

del mismo cantón el 13 de Febrero del 2013. 

     

   

Muy atentamente, 

EZ CABEZAS 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

l ACEPTO EL CARGO de PRESIDENTE de la compañía LINILEVA S.A., para el cual he sido 

elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía tt 1203769425. 

Guayaquil, 06 de Mayo del 2019. 

¡ MARIADEL PILAR VO ms 
PRESIDENTE 

  dd LOS DABS EE EST 
da INSCRIPCIÓN CONSTAR 
¡ESTO EN HOJA DESEGURIDA! 
UBAVAQUIE ADJUNTA.   BI
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